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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso REIVINDICATORIO, informándole que se 
encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. Soledad, 19 de agosto de 2022 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 19 de agosto de 2022. 

Del examen realizado a la demanda se tiene que la misma cumple con las formalidades 

requeridas por la Ley, por lo que se procederá a su admisión. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda de reivindicación de inmueble promovida por YADIRA PADILLA 

CUJIA, en contra de AURIS ESTELA GUARIN ALVIS. 

2. Notificar a la pasiva conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 o los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

3. Correr traslado de la demanda a la pasiva por el término de veinte (20) días, como 

lo dispone el artículo 369 del C.G.P. 

4. Ordenar la inscripción de la presente demanda ante la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Soledad, dentro del folio de matricula No. 041-141678. 

5. Reconocer personería al doctor NELSON CORONADO ACUÑA, identificado con 

cédula 85.200.021 y portador de la T.P. 68.543 del C.S. de la J., como apoderado 

de la demandante en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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